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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARÍA GENERAL 

ACTA No. 184-TCE-2014 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

Aprobada en sesió 
Pleno de 3 de junio d 
con observaciones. 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 27 DE MAYO DE 2014 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y siete días del mes de mayo de dos 
mil catorce, a las doce horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso 
Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia del 
señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor Guillermo González 
Orquera, Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el señor 
doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señora abogada Angelina Veloz Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el señor doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General 
del Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para 
dar inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

Los concurrentes aceptan, por unanimidad, constituir esta sesión, así como conocer y 
resolver los puntos del orden del día, establecidos en la convocatoria del 26 de mayo 
de 2014, esto es: 

1. Aprobación del acta correspondiente a la sesión ordinaria No. 178 de 13 de 
mayo de 2014; y sesiones extraordinarias Nos. 145 de 1 de abril de 2014; 146 
de 3 de abril de 2014; 147 de 3 de abril de 2014; 148 de 4 de abril de 2014; 
149 de 5 de abril de 2014; 150 de 6 de abril de 2014; 151 de 7 de abril de 
2014; 152 de 8 de abril de 2014; 153 de 8 de abril de 2014; 154 de 9 de abril 
de 2014; 155 de 9 de abril de 2014; 156 de 9 de abril de 2014; 157 de 9 de 
abril de 2014; 158 de 10 de abril de 2014; 159 de 10 de abril de 2014; 160 de 
11 de abril de 2014; 161 de 12 de abril de 2014; 162 de 14 de abril de 2014; 
163 de 14 de abril de 2014; 164 de 14 de abril de 2014; 165 de 15 de abril de 
2014; 166 de 16 de abril de 2014; 167 de 22 de abril de 2014; 168 de 23 de 
abril de 2014; 169 de 24 de abril de 2014; 170 de 28 de abril de 2014; 171 de 
29 de abril de 2014; 172 de 30 de abril de 2014; 173 de 5 de mayo de 2014; 
174 de 5 de mayo de 2014; 175 de 7 de mayo de 2014; 176 de 8 de mayo de 
2014; 177 de 8 de mayo de 2014; 179 de 13 de mayo de 2014; 180 de 14 de 
mayo de 2014; 181 de 14 de mayo de 2014; y, 182 de 14 de mayo de 2014; 

2. Informe sobre la estructura orgánica funcional del Tribunal Contencioso 
Electoral; 

3. Informe sobre el avance de la adquisición del inmueble para el Tribunal 
Contencioso Electoral; 

4. Informe sobre la sesión solemne a realizarse en Leja, en conmemoración del 
día de la Justicia Electoral y día del Tribunal Contencioso Electoral, en 
cumplimiento de la resolución No. PLE-TCE-264-20-05-2014, de 20 de mayo 
de 2014; 

5. Informe sobre el avance de la rendición de cuentas del Tribunal Co;gte ioso 
Electoral, a desarrollarse en Montecristi, Manabí, en cumplimiento de la 
resolución No. PLE-TCE-263-20-05-2014, de 20 de mayo de 2014; y, ~ . 
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6. Asuntos Varios. 

PRIMER PUNTO.-

APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA No. 
178 DE 13 DE MAYO DE 2014; Y SESIONES EXTRAORDINARIAS Nos. 145 DE 1 
DE ABRIL DE 2014; 146 DE 3 DE ABRIL DE 2014; 147 DE 3 DE ABRIL DE 2014; 
148 DE 4 DE ABRIL DE 2014; 149 DE 5 DE ABRIL DE 2014; 150 DE 6 DE ABRIL 
DE 2014; 151 DE 7 DE ABRIL DE 2014; 152 DE 8 DE ABRIL DE 2014; 153 DE 8 DE 
ABRIL DE 2014; 154 DE 9 DE ABRIL DE 2014; 155 DE 9 DE ABRIL DE 2014; 156 
DE 9 DE ABRIL DE 2014; 157 DE 9 DE ABRIL DE 2014; 158 DE 10 DE ABRIL DE 
2014; 159 DE 10 DE ABRIL DE 2014; 160 DE 11 DE ABRIL DE 2014; 161 DE 12 DE 
ABRIL DE 2014; 162 DE 14 DE ABRIL DE 2014; 163 DE 14 DE ABRIL DE 2014; 164 
DE 14 DE ABRIL DE 2014; 165 DE 15 DE ABRIL DE 2014; 166 DE 16 DE ABRIL DE 
2014; 167 DE 22 DE ABRIL DE 2014; 168 DE 23 DE ABRIL DE 2014; 169 DE 24 DE 
ABRIL DE 2014; 170 DE 28 DE ABRIL DE 2014; 171 DE 29 DE ABRIL DE 2014; 172 
DE 30 DE ABRIL DE 2014; 173 DE 5 DE MAYO DE 2014; 174 DE 5 DE MAYO DE 
2014; 175 DE 7 DE MAYO DE 2014; 176 DE 8 DE MAYO DE 2014; 177 DE 8 DE 
MAYO DE 2014; 179 DE 13 DE MAYO DE 2014; 180 DE 14 DE MAYO DE 2014; 181 
DE 14 DE MAYO DE 2014; y, 182 DE 14 DE MAYO DE 2014. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta al Pleno 
que solamente existe una acta ordinaria para ser aprobada, y dispone al señor 
Secretario certifique si las demás actas que deben ser aprobadas por el Pleno del 
Organismo corresponden a las sesiones extraordinarias en las que se tratan asuntos 
jurisdiccionales y por tanto no se transcriben los comentarios de las señoras juezas y 
señores jueces. 

Por Secretaría se certifica que se trata de actas que corresponden a sesiones 
extraordinarias en las que se tratan asuntos jurisdiccionales. 

El señor Presidente del Tribunal manifiesta que en las actas que corresponden al 
periodo comprendido entre el 1 de abril y 7 de mayo de 2014 se contaba con la 
presencia de la doctora Catalina Castro Llerena, ex Presidenta del Tribunal 
Contencioso Electoral; sin embargo, considera que no se puede dejar de aprobarlas 
por lo que propone que el Pleno autorice que las suscriba el Presidente en funciones, 
dejando constancia en cada acta mediante razón de la renuncia de la Presidenta 
anterior. 

Por Secretaría se certifica que las actas desde la 145 hasta la 176, excepto la 163, 
175 y 176, las presidió la doctora Catalina Castro Llerena, en su calidad de Presidenta 
hasta ese entonces; las actas Nos. 175 y 176, a pesar de que las presidió al inicio la 
doctora Catalina Castro Llerena, la conducción de las mismas se entregó al doctor 
Patricio Baca Mancheno, Vicepresidente entonces, por lo que le correspondería 
suscribirlas en esa calidad; el Acta No. 163 fue convocada y presidida por el doctor 
Miguel Pérez Astudillo, en ejercicio de la resolución PLE-TCE-243-09-04-2014, 
adoptada en sesión extraordinaria de miércoles 9 de abril de 2014; y, las Actas desde 
la 177 hasta la 182 le corresponde suscribir al doctor Patricio Baca Mancheno, en su 
calidad de Juez Presidente del Tribunal; y, el acta No. 155, le corresponde suscribir al 
doctor Guillermo González Orquera, quien fue encargado de presidir dicha sesión. 
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El doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, manifiesta, para 
los efectos consiguientes, que debido a que ya no es la doctora Catalina Castro 
Llerena, Presidenta del Tribunal, es necesario que las actas sean suscritas por el 
doctor Patricio Baca Mancheno, en su calidad de Juez Presidente del Tribunal en 
funciones. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, con las observaciones de forma presentadas por los 
señores doctores Guillermo González Orquera y Miguel Pérez Astudillo, adopta la 
siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 267-27-05-2014: Aprobar, con las observaciones de forma 
presentadas por el doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, 
las actas correspondientes a las sesiones extraordinarias Nos. 153 de 8 de abril de 
2014; 155 de 9 de abril de 2014; 158 de 10 de abril de 2014; 167 de 22 de abril de 
2014; 168 de 23 de abril de 2014; 170 de 28 de abril de 2014; 171 de 29 de abril de 
2014; 172 de 30 de abril de 2014; 175 de 7 de mayo de 2014; 179 de 13 de mayo de 
2014; 180 de 14 de mayo de 2014; y, 181 de 14 de mayo de 2014; con las 
observaciones presentadas por el doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente 
del Tribunal, y el doctor Miguel Pérez Astudillo, se aprueba el acta correspondiente a 
la sesión ordinaria No. 178 de 13 de mayo de 2014; y, sin observaciones, las actas 
correspondientes a las sesiones extraordinarias Nos. 145 de 1 de abril de 2014; 146 
de 3 de abril de 2014; 147 de 3 de abril de 2014; 148 de 4 de abril de 2014; 149 de 5 
de abril de 2014; 150 de 6 de abril de 2014; 151 de 7 de abril de 2014; 152 de 8 de 
abril de 2014; 154 de 9 de abril de 2014; 156 de 9 de abril de 2014; 157 de 9 de abril 
de 2014; 159 de 10 de abril de 2014; 160 de 11 de abril de 2014; 161 de 12 de abril de 
2014; 162 de 14 de abril de 2014; 163 de 14 de abril de 2014; 164 de 14 de abril de 
2014; 165 de 15 de abril de 2014; 166 de 16 de abril de 2014; 169 de 24 de abril de 
2014; 173 de 5 de mayo de 2014; 174 de 5 de mayo de 2014; 176 de 8 de mayo de 
2014; 177 de 8 de mayo de 2014; y, 182 de 14 de mayo de 2014. Se autoriza, que las 
actas en las que participó la doctora Catalina Castro Llerena, puedan ser suscritas por 
el señor doctor Patricio Baca Mancheno, en su calidad de Presidente del Tribunal en 
funciones, debiendo sentar la razón pertinente el Secretario General. 

SEGUNDO PUNTO.-

INFORME SOBRE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA FUNCIONAL DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que una 
vez que asumió la Presidencia una de las preocupaciones que tenía era el asunto 
relacionado al presupuesto ordinario y al presupuesto electoral y tenía entendido que 
un grupo de personas que trabajan en éste Tribunal habían sido contratados con el 
presupuesto extraordinario, pero desgraciadamente, se encontró con que la gran 
mayoría de personas entre los cuales están Asesores de despachos y personal de 
planta de apoyo había sido contratado con el presupuesto ordinario. Señala que de 
acuerdo a lo que establece la Ley Orgánica de Servicio Público el organismo puede 
tener hasta un 20% de personal bajo contrato, por lo que está realizando las reformas 
necesarias para poder cumplir con lo previsto en la ley. Asimismo, informa que en los 
próximos días programará la convocatoria para llenar por concurso quince puesto~ 
que están siendo actualmente contratados por otras modalidades, para que de esta 
manera se pueda tener la estructura organizacional por procesos del Tribunal en forma 
completamente transparente. 

' ¡' 
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La doctora Patricia Zambrano Villacrés manifiesta su preocupación y consulta al señor 
Presidente respecto del cargo de Prosecretario del Tribunal, tomando en 
consideración que dentro del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos no se contempla la figura de Prosecretaria o Prosecretario del Tribunal, y sin 
embargo el artículo 75 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República del Ecuador, Código de la Democracia se prevé que en ausencia del 
Secretario General, éste será reemplazado por un Prosecretario designado por la 
Presidencia del Tribunal. 

El señor Presidente manifiesta que su preocupación fue tener el amparo legal para 
saber exactamente qué es lo que había pasado en la parte administrativa, y encontró 
que el único documento que está vigente es el Estatuto del 11 de agosto del 201 O, 
aprobado por el Pleno del Organismo durante el periodo en que presidía el Tribunal la 
doctora Tania Arias Manzano, y en éste consta dentro de la estructura de la entidad la 
figura de Prosecretario o Prosecretaria. 

El doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, ve pertinente 
replantear la estructura del Tribunal, porque la intensión del Organismo es empezar a 
hacer gestión que es lo que no se ha realizado los dos últimos años y para ello es 
necesario contar con suficiente talento humano. 

El señor Presidente del Tribunal manifiesta que se encuentra armando los equipos 
necesarios para poder estructurar una serie de actividades en la institución que 
permita trabajar conforme a derecho al Tribunal; asegura al Pleno del Organismo que 
ninguna decisión será tomada unilateralmente, por el contrario, será previamente 
consensuada con las señoras juezas y señores jueces. 

TERCER PUNTO.-

INFORME SOBRE EL AVANCE DE LA ADQUISICIÓN DEL INMUEBLE PARA EL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

El doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, indica que la semana 
pasada había informado al Pleno que se estaban realizando acercamientos con el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social para la adquisición de un inmueble, pero 
durante las reuniones de los equipos técnicos se encontraron con el problema de que 
había que elaborar planos y entrar a todo el proceso de aprobación, desde el Colegio 
de Arquitectos hasta el Municipio de Quito, contratar los estudios para hacer las 
adecuaciones del edificio, tener la aprobación y en ese momento empezar con la 
remodelación, lo que significa que el año 2014 estaría perdido. Frente a esta 
situación considera que es mejor la adquisición de un terreno para la construcción del 
edificio, por lo que pone a conocimiento de las señoras juezas y señores jueces tres 
opciones. Asimismo, manifiesta que mantuvo una reunión con el doctor Domingo 
Paredes Castillo, Presidente del Consejo Nacional Electoral y le ha manifestado su 
interés de que el Tribunal Contencioso Electoral se incorpore al proyecto del Complejo 
de la Democracia, en donde se incluya a las instituciones de la Función Electoral en 
una sola sede, pero por la situación en la que se encuentra en este momento el 
Consejo Nacional Electoral, difícilmente el proyecto culmine antes de dos años. 

El doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, manifiesta que 
adecuarse el Tribunal al proyecto del Consejo Nacional Electoral es poco factible, por 
lo que considera pertinente que se continúe con las gestiones para obtener el edificio 
propio. 
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La abogada Angelina Veloz Bonilla, considera que es un proyecto ambicioso e 
interesante. 

El doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, indica que al 
momento el gobierno ha replanteado la necesidad de ubicar el presupuesto en tareas 
necesarias como la educación, por lo que la factibilidad del proyecto del Consejo 
Nacional Electoral demandaría una fuerte inversión, a diferencia de la construcción del 
edificio para el Tribunal que es un proyecto relativamente pequeño. 

El doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal manifiesta que 
ventajosamente dentro del Senplades se ha considerado como prioritario al proyecto 
de construcción del edificio para el Tribunal y que esto garantiza que el próximo año el 
Ministerio incorpore dentro del presupuesto el dinero para el proyecto del edificio. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo considera que el proyecto del Consejo Nacional 
Electoral es interesante pero a largo plazo y el Tribunal, de acuerdo al informe que 
está realizando el señor Presidente tiene buenas oportunidades, y piensa que la 
propuesta de construcción para la adquisición del edifico debe ser apoyada por los 
señores jueces; no ve pertinente firmar ningún documento en la rendición de cuentas 
que tienen programado con el Consejo Nacional Electoral en Montecristi porque se 
concretaría la adhesión del Tribunal al proyecto de la Complejo de la Democracia, por 
lo que sugiere hablar con sus autoridades e indicarles que seguirán siendo parte de la 
Función Electoral pero el Tribunal continuará con su propio proyecto de construcción 
del edificio propio. 

El señor Presidente del Tribunal dispone que se haga ingresar a la sesión al ingeniero 
Jaime López Altamirano, Asesor de Presidencia, quien presenta a las señoras juezas y 
señores jueces imágenes del terreno que tiene más posibilidades de ser adquirido por 
el Tribunal, e indica que el costo exacto del terreno sólo se podrá saber cuando el 
Municipio presente su valor catastral actualizado; manifiesta que este año se asignó 
para el Tribunal 435 mil dólares para construcción, y sólo se está esperando la 
decisión del Pleno para poder realizar el cambio de partida y finalmente solicitar a 
Senplades el costo total del terreno. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que le ha 
solicitado a la licenciada Paulina Santamaría, servidora de la Unidad de Planificación, 
que coordine una cita con la señora Subsecretaria de Senplades para pedirle que 
antes de presentar oficialmente el documento hagan las observaciones pertinentes y 
posteriormente, si el pleno lo aprueba, poder ingresar al sistema y hacer que 
Senplades empiece el trámite para su aprobación. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, con el voto salvado de la doctora Patricia Zambrano 
Villacrés respecto de formar parte del proyecto del Complejo de la Democracia, adopta 
la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 268-27-05-2014: Autorizar que la Presidencia del Tribunal 
Contencioso Electoral realice las gestiones pertinentes con el fin de adquirir un lote de 
terreno para la construcción del edificio de esta institución, de todo lo cual informará 
oportunamente al Pleno. Asimismo, se comunicará al Consejo Nacional Electoral el 
ánimo de este Organismo de Justicia Electoral de formar parte del proyecto del 
Complejo de la emocracia, sin perjuicio de que continuará llevando adelante las 
gestiones del so para adquirir un inmueble propio hasta que se concrete el proyecto 
señalado. 
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CUARTO PUNTO.-

INFORME SOBRE LA SESIÓN SOLEMNE A REALIZARSE EN LOJA, EN 
CONMEMORACIÓN DEL DÍA DE LA JUSTICIA ELECTORAL Y DÍA DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, EN CUMPLIMIENTO DE LA 
RESOLUCIÓN NO. PLE-TCE-264-20-05-2014, DE 20 DE MAYO DE 2014. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, indica que había 
solicitado al señor Secretario General que prepare un cronograma de las posibles 
actividades que las señoras juezas y señores jueces van a realizar durante su estadía 
en la ciudad de Laja; manifiesta que los jueces deberían salir el 15 de junio de 2014 en 
el vuelo de las 15HOO; se solicitará la colaboración de la Delegación Provincial del 
Consejo Nacional Electoral en Laja para que puedan facilitar los vehículos que 
requieran los señores jueces para trasladarse dentro de la ciudad; si esto no pudiera 
ocurrir, el Pleno tendría que ver la manera de que los vehículos del Tribunal estén a 
disposición de los señores jueces durante sus actividades en Laja; asimismo, 
manifiesta que ha conversado con el señor Alcalde de Laja y le ha indicado que 
inclusive podría recibir a las señoras juezas y señores jueces en las puertas de la 
ciudad, donde hay un monumento emblemático y que brindaría toda la ayuda y 
apertura del caso; manifiesta que la única cosa que está por definirse con el señor 
Alcalde es si la sesión solemne se realizará al mediodía del martes 17 de junio de 
2014 para poder regresar a las 15H30 del mismo día, o a las 17HOO o 18HOO del 
martes, lo que obligaría al Pleno volver el miércoles 18 de junio de 2014 a la ciudad de 
Quito, por lo que solicita a los señores jueces que organicen sus agendas para estos 
dos día a excepción de la señora abogada Angelina Veloz Bonilla, juez del Tribunal, 
que viajaría desde la ciudad de Guayaquil a Laja. 

El doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, no está 
absolutamente convencido con el tema de horarios, considera pertinente que el Pleno 
trate de adecuar sus actividades conforme la fecha en que se conmemora el día de la 
justicia electoral y día del Tribunal Contencioso Electoral; entiende que es un tanto 
complicado que se pueda convocar gente para un acto en fin de semana, pero ve 
posible realizarlo jueves o viernes y el día sábado un acto simbólico, terminando el día 
que corresponde. 

El doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, recuerda a los señores 
jueces que en la sesión anterior el Pleno del Organismo aprobó que el 6 de junio de 
2014 se lleve a cabo el acto de rendición de cuentas con el Consejo Nacional 
Electoral, pero no ve inconveniente si el Pleno del Organismo aprueba cambiar las 
fechas para la sesión solemne en la ciudad de Laja para realizarlo el 12 y 13, 
retornando a la ciudad de Quito el sábado 13 de junio de 2014 en horas de la tarde. 

Al efecto, el Pleno del Tribunal, por unanimidad adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 269-27-05-2014: Dejar sin efecto la resolución No. PLE-TCE-264-
20-05-2014, de 20 de mayo de 2014, y aprobar que el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral realice una sesión solemne en la ciudad de Laja el 13 de junio de 2014, en 
conmemoración del día de la Justicia Electoral y día del Tribunal Contencioso 
Electoral, y el 12 de junio de 2014 realice actividades inherentes a las funciones de 
ésta institución. 

QUINTO PUNTO.-
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INFORME SOBRE EL AVANCE DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL, A DESARROLLARSE EN MONTECRISTI, MANABÍ, 
EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN NO. PLE-TCE-263-20-05-2014, DE 20 
DE MAYO DE 2014. 

El doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, indica que en una sesión 
anterior había manifestado al Pleno del Organismo que lo que se buscaba con el acto 
de rendición de cuentas conjuntamente con el Consejo Nacional Electoral era hacer un 
evento muy grande que iba a durar varios días, pero después de haber revisado el 
presupuesto que se planteó consideraron que era excesivamente alto, razón por la 
cual se ha decidido modificar la fecha; tiene entendido que a las señoras juezas y 
señores jueces les ha llegado ya la invitación para el evento que será el 7 de junio de 
2014, por lo que pone a consideración del Pleno que el viaje se lo realice el día 5 de 
junio de 2014, dependiendo de las horas de los vuelos y en la tarde del jueves 5 
cumplir con alguna actividad en una universidad o colegio y el viernes 6 de junio lo 
mismo para de esa manera aprovechar el tiempo que se estaría en la ciudad de 
Manta, para el sábado hacer el evento y ver la posibilidad de regresar el mismo día 
sábado o el día domingo. Comenta a los señores jueces que se está elaborando un 
video institucional a fin de poder utilizarlo durante el programa, indica que para este 
evento se ha establecido un presupuesto de más o menos treinta mil dólares de los 
cuales quince mil dólares lo cubre el Tribunal Contencioso Electoral y los otros quince 
mil los cubre el Consejo Nacional Electoral. Se ha decidido administrativamente que el 
dinero que debe cubrir el Tribunal sea transferido al Consejo Nacional Electoral para 
que ellos lo manejen y posteriormente rindan cuentas del mismo al Pleno del Tribunal. 

SEXTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

El doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, pone a conocimiento del 
Pleno del Organismo el oficio CA089-2014, suscrito por el señor José Thompson J., 
Director Ejecutivo de Capel, en el que indica que según el acuerdo No. 11 de la XI 
Conferencia de la Unión lnteramericana de Organismos Electorales se acepta el 
ofrecimiento del Tribunal Calificador de Elecciones y Servicio Electoral de Chile para 
que este país sea la sede la XII Conferencia a realizarse en el año 2014; el 
IIDH/CAPEL, en su condición de Secretaría Ejecutiva, y con instrucciones del Servicio 
Electoral y el Tribunal Calificador de Elecciones, como Organismos Electorales 
anfitriones, está realizando una consulta preliminar sobre las fechas de realización de 
estas actividades, por lo que han propuesto las fechas del 28 al 29 de octubre de 
2014, por lo que solicita que el Tribunal se pronuncie sobre la posibilidad de poder 
participar en estas fechas. 

El doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal manifiesta que si 
se envía una comunicación se indique que por el momento no ven inconveniente 
alguno en las fechas que se han propuesto para la realización de éste evento. 

El doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, dispone que por Secretaría 
General se remita atento oficio al señor José Thompson J., Director Ejecutivo de Capel 
indicando que el Pleno del Organismo no ve inconveniente en que se realice el evento 
de la XII Conferencia de la Unión lntera~eri~ de Organismos Electorales el 28 y 29 
de octubre de 2014 en Santiago de Chile~ \ 
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El doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, pone a conocimiento del 
Pleno del Organismo el oficio SG/SAP/DEC0-516/4, suscrito por los señores Gerardo 
de lcaza Hernández, Director del Departamento para la Cooperación y Observación de 
la Organización de los Estados Americanos, y Luis Antonio Sobrado González, 
Magistrado Presidente del Tribunal Supremo de Elecciones de Costa Rica, en el que 
invitan a participar en un Taller para presentar la nueva norma electoral ISO/TS 
17582:2014: Sistemas de gestión de calidad - Requisitos particulares para la 
aplicación de ISO 9001:2008 para organismos electorales a todos los niveles de 
gobierno; esta actividad se celebrará del19 al 20 de junio de 2014 en San José, Costa 
Rica; los costos de participación serán cubiertos por los organizadores del evento; sin 
embargo, solicitan el apoyo para cubrir los costos del pasaje aéreo de la persona que 
vaya en representación del Tribunal. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 270-27-05-2014: Autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, a fin de que designe al representante 
de esta institución, para que acuda a la invitación al Taller para presentar la nueva 
norma electoral, ISO/TS 17582:2014: Sistemas de gestión de calidad- Requisitos 
particulares para la aplicación de ISO 9001:2008 para organismos electorales a todos 
los niveles de gobierno, a desarrollarse del 19 al 20 de junio de 2014 en San José 
Costa Rica. Los gastos no cubiertos por el organizador del evento, serán atendidos por 
el Tribunal Contencioso Electoral, de conformidad con lo previsto en el marco jurídico 
vigente. 

El doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, pone a conocimiento del 
Pleno del Organismo el oficio 3127/14 14/78, suscrito por el magistrado Wilfredo 
Penco, Vicepresidente de la Corte Electoral de Uruguay, en el que invita a participar 
como observador en las Elecciones Internas de los Partidos Políticos, a celebrarse el 
próximo 1 de junio de 2014, haciendo conocer asimismo que en esta oportunidad, por 
razones presupuestarias, no se podrá hacer cargo de los gastos consecuentes. 

El doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que el oficio ha 
sido recibido a muy pocos días de realizarse el evento, y que en su caso, por asuntos 
personales, le sería imposible viajar; propone que la abogada Angelina Veloz Bonilla 
viaje en representación del Tribunal. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 271-27-05-2014: Autorizar a la abogada Angelina Veloz Bonilla, 
Juez del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior del 31 de 
mayo al 2 de junio de 2014, inclusive, a fin de que participe como observadora 
internacional en las Elecciones Internas de los Partidos Políticos, a desarrollarse el 1 
de junio de 2014 en la ciudad de Montevideo, Uruguay. Los gastos que se generen 
por concepto de traslado aéreo, hospedaje y alimentación de la señora Juez, serán 
cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco 
jurídico vigente. 

El doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, informa al Pleno que el día 
lunes 26 de mayo de 2014, mantuvo una reunión con el personal del Tribunal y tuvo 
que llamar severamente la atención a las servidoras y servidores por situaciones 
delicadas; asimismo, indica que tiene conocimiento de que el Tribunal cuenta con 100 
chalecos que fueron ordenados por la ex Presidenta y que tienen el logotipo anterior, y 
ha solicitado que se los entregue. 
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El doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta a las señoras 
juezas y señores jueces del Tribunal que el Pleno debe coordinar sobre los discursos 
que cada señor juez deberá emitir durante las ponencias tanto en la provincia de 
Manabí como de Leja, a fin de no crear conceptos repetitivos. 

La doctora Patricia Zambrano Villacrés, manifiesta que el día lunes 26 de mayo de 
2014 solicitó se le proporcionara un vehículo pues el que estaba asignado a su 
despacho se encontraba en mantenimiento, le asignaron un vehículo pero éste no 
contaba con suficiente combustible y estaba sucio, por lo que solicita, si es necesario, 
se remita un memorando al respecto pues aspira que no se repita esta situación con 
los otros señores jueces. 

El doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta a las señoras 
juezas y señores jueces del Tribunal que le comunicó al doctor Domingo Paredes 
Castillo, Presidente del Consejo Nacional Electoral, que el Tribunal tenía una dificultad 
respecto del ingreso de causas, porque apenas habían ingresado cerca de treinta y 
que eso les preocupaba porque en el Ecuador acaba de pasar un proceso eleccionario 
donde hubo casi treinta mil candidatos, cientos de organizaciones políticas locales, 
nacionales y regionales, y al parecer no había infracciones. En ese momento el doctor 
Domingo Paredes Castillo dispuso que personal del Consejo Nacional Electoral se 
ponga en contacto con el señor Presidente del Tribunal con quienes mantuvo una 
reunión el día de hoy en horas de la mañana. 

El señor Presidente del Tribunal manifiesta que para él fue una sorpresa que los 
delegados del Consejo Nacional Electoral hayan afirmado y ratificado que el Director 
de Fiscalización había dispuesto que todas las Delegaciones y las Juntas les remitan 
las informaciones sobre infracciones electorales y que ellos excepcionalmente 
establecerían si las envían o no al Tribunal Contencioso Electoral. También manifiesta 
que la abogada que asistió a la reunión había cometido algunas imprudencias que 
gracias a la participación del doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del 
Tribunal, y del doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General, fueron aclaradas 
ya que por más autoridad administrativa que tenga el Consejo Nacional Electoral, no 
tiene atribución discrecional para decidir que infracciones se deben remitir o no al 
Tribunal. 

Por ello, el doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, solicita que por 
Secretaría se exhiba el documento mediante el cual la doctora Catalina Castro 
Llerena, Presidenta del Tribunal en ese entonces, dio cumplimiento a la resolución No. 
PLE-TCE-240-06-03-2014. 

El Secretario General, indica que mediante Notificación No. TCE-SG-2014-009 de 8 de 
marzo de 2014, Secretaría General notificó la resolución a los señores jueces el 8 de 
marzo a las 16H30 y en los despachos el mismo 8 de marzo a las 16H27, y manifiesta 
que no tiene constancia del oficio que debe haber remitido la señora Presidenta en 
cumplimiento de esta resolución. 

La doctora Patricia Zambrano Villacrés, consulta al señor Secretario General si la 
ejecución de la resolución le correspondía a Presidencia o a Secretaría General. 

El Secretario General, manifiesta que la resolución le correspondía ejecutar a la 
doctora Catalina Castro Llerena, como Presidenta del Tribunal. 

El doctor Patricio Baca Mancheno considera que se ha producido el incumplimiento ~ 
por parte de Presidencia respecto de haber pedido en marzo esta información y~ ~ 
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hacerle conocer al Consejo Nacional Electoral sobre la resolución adoptada por el 
Pleno, por lo que propone que se envíe una petición inmediata, que podría ser en los 
mismos términos para exigir de la Dirección de Fiscalización del Consejo Nacional 
Electoral que haga llegar la información lo más pronto posible. 

La doctora Patricia Zambrano Villacrés considera que no sólo se debe ex1g1r se 
remitan las denuncias al Consejo Nacional Electoral, sino también que se considere la 
posibilidad de sancionar al funcionario que no las haya remitido. 

El doctor Miguel Pérez Astudillo manifiesta que la resolución adoptada por el Pleno 
había sido ampliamente debatida en la sesión en la que se aprobó y hoy se ve que las 
denuncias que el Tribunal ha recibido están completamente dirigidas porque son 
denuncias que ni siquiera tienen fundamento, contienen apenas dos o tres líneas, que 
el Pleno aspira que el señor Presidente del Tribunal dé cumplimiento a la resolución 
porque se ha manifestado que servidor que sin cargo superior no puede tomar 
resoluciones en el Consejo Nacional Electoral y además un reglamento no puede estar 
encima de la Ley. El Consejo Nacional Electoral tiene varios reglamentos pero 
ninguno puede estar encima de la ley, por lo que respalda la posición del señor 
Presidente. 

Al respecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 272-27-05-2014: Que el señor Presidente del Tribunal 
Contencioso Electoral, solicite al señor Presidente del Consejo Nacional Electoral, y 
por su intermedio a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control de Gasto 
Electoral, así como a las Delegaciones Provinciales del Consejo Nacional Electoral, un 
informe acerca de los recursos, acciones y denuncias que reposan en dichas 
dependencias y que son de competencia del Tribunal Contencioso Electoral. Los 
recursos, acciones o denuncias, deberán remitirse a este Organismo de Justicia 
Electoral de manera inmediata para el trámite legal correspondiente. 

Luego de que se han tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
Presidente del Tribunal gradece por la participación a los señores jueces del Tribunal 
Contencioso Electoral y clausura la sesión a las catorce horas con veintinueve 
minutos. 

TENCIOSO ELECTORAL 
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